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ESTADÍSTICAS COMPARATIVAS DE PRECIOS

Realizamos una comparación mensual e interanual entre los aumentos en los Realizamos una comparación mensual e interanual entre los aumentos en los 
precios minoristas de artículos de consumo y los precios mayoristas anuales precios minoristas de artículos de consumo y los precios mayoristas anuales 
(incluyen precios a los que tanto productores como importadores venden en (incluyen precios a los que tanto productores como importadores venden en 
el mercado interno, incluyendo impuestos).el mercado interno, incluyendo impuestos).

En primer lugar, comparamos los valores de los precios de En primer lugar, comparamos los valores de los precios de alimentos y bebidas alimentos y bebidas 
interanuales calculados por nuestro interanuales calculados por nuestro Laboratorio de Políticas Públicas (LPP) Laboratorio de Políticas Públicas (LPP) 
y por los y por los organismos estadísticos de la Ciudad de Buenos Aires (IPC CABA) organismos estadísticos de la Ciudad de Buenos Aires (IPC CABA) 
y de la Nación (INDEC)y de la Nación (INDEC). Todos rondan el 40% de aumento interanual.. Todos rondan el 40% de aumento interanual.

Haciendo la misma comparación respecto a nuestro Haciendo la misma comparación respecto a nuestro Índice de Bolsillo (IB) Índice de Bolsillo (IB) 
y los índices de inflación del y los índices de inflación del INDECINDEC y el  y el IPC de la Ciudad de Buenos AiresIPC de la Ciudad de Buenos Aires, , 
observamos que están un escalón más arriba de los precedentes.observamos que están un escalón más arriba de los precedentes.

En el siguiente cuadro, la comparación entre los índices generales minoristas En el siguiente cuadro, la comparación entre los índices generales minoristas 
y mayoristas de bienes de consumo en general (duraderos y no duraderos) y y mayoristas de bienes de consumo en general (duraderos y no duraderos) y 
puntualmente la correspondiente a alimentos y bebidas.puntualmente la correspondiente a alimentos y bebidas.
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Como se puede apreciar en la comparación, la diferencia interanual entre los Como se puede apreciar en la comparación, la diferencia interanual entre los 
precios mayoristas en general y la media de los distintos índices minoristas precios mayoristas en general y la media de los distintos índices minoristas 
es de un 80%, en tanto para alimentos y bebidas la brecha es mucho más es de un 80%, en tanto para alimentos y bebidas la brecha es mucho más 
pequeña (sigue siendo de alrededor de un 25%), lo cual indica que los pequeña (sigue siendo de alrededor de un 25%), lo cual indica que los 
márgenes de ganancia con los cuales remarcaron quienes comercializan el márgenes de ganancia con los cuales remarcaron quienes comercializan el 
rubro alimenticio siguen siendo mucho menores.rubro alimenticio siguen siendo mucho menores.
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CANASTA BÁSICA ALIMENTARIA LPP (ADULTO MAYOR) 
Y CANASTA BÁSICA TOTAL LPP (ADULTO MAYOR)

La La Canasta Básica Alimentaria LPP (Adulto Mayor) Canasta Básica Alimentaria LPP (Adulto Mayor) alcanzó durante el mes alcanzó durante el mes 
de de abrilabril un valor de un valor de $205.663,57 $205.663,57. Según los valores percibidos este mes por . Según los valores percibidos este mes por 
el sector, un jubilado que cobra el sector, un jubilado que cobra haberes mínimoshaberes mínimos debería destinar el  debería destinar el 57,93% 57,93% 
de su sueldo para cubrir su costo, en tanto quien percibe la de su sueldo para cubrir su costo, en tanto quien percibe la PUAMPUAM requeriría  requeriría 
el el 68,86%68,86% de su beneficio para ello, considerando en ambos casos también el  de su beneficio para ello, considerando en ambos casos también el 
bono adicional.bono adicional.

Ampliando los cálculos, podemos observar que la Ampliando los cálculos, podemos observar que la Canasta Básica Total LPP Canasta Básica Total LPP 
(Adulto Mayor) (Adulto Mayor) fue de fue de $ 454.516,48 $ 454.516,48 y tanto quienes perciben la y tanto quienes perciben la PUAMPUAM como  como 
la la jubilación mínimajubilación mínima estuvieron por debajo de la misma  estuvieron por debajo de la misma (Línea de pobreza (Línea de pobreza 
para un adulto mayor)para un adulto mayor), en tanto una , en tanto una jubilación mediajubilación media apenas estuvo un  apenas estuvo un 
13,48%13,48% por encima de este valor, continuando con una leve recuperación  por encima de este valor, continuando con una leve recuperación 
para quienes cobran la media.para quienes cobran la media.

El incremento nominal tanto para la El incremento nominal tanto para la PUAMPUAM como para la como para la jubilación mínima  jubilación mínima 
para el mes de para el mes de abrilabril fue de  fue de 2,40%2,40%, pero si incluimos el bono en el cálculo , pero si incluimos el bono en el cálculo 
(congelado en $70.000 desde marzo del año pasado) ese aumento se licúa, (congelado en $70.000 desde marzo del año pasado) ese aumento se licúa, 
y la cifra real pasa a ser de y la cifra real pasa a ser de 1,83% y 1,69%1,83% y 1,69% respectivamente. Como se puede  respectivamente. Como se puede 
apreciar, mantener el valor del bono a lo largo del tiempo sigue teniendo apreciar, mantener el valor del bono a lo largo del tiempo sigue teniendo 
como resultado que el aumento real que percibe cada beneficiario sea cada como resultado que el aumento real que percibe cada beneficiario sea cada 
vez menor y no refleje la proporcionalidad que debería. Tal como ya hemos vez menor y no refleje la proporcionalidad que debería. Tal como ya hemos 
expresado, en una economía tan ajustada como la de este sector, no es lo expresado, en una economía tan ajustada como la de este sector, no es lo 
mismo percibir un incremento de 2,40% a que se le haga efectivo uno de mismo percibir un incremento de 2,40% a que se le haga efectivo uno de 
1,83/1,69%, lo que representa alrededor de un 30% menos de aumento real 1,83/1,69%, lo que representa alrededor de un 30% menos de aumento real 
que el valor anunciado.que el valor anunciado.
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Las Canastas Básicas (alimentaria y total) son las herramientas que nos 
permiten determinar las líneas de pobreza e indigencia dentro de la sociedad. 
Durante el mes relevado, nuestras Canastas Básicas (Adulto Mayor) se 
incrementaron por primera vez desde diciembre del año pasado en un valor 
menor al 1%.

Comparando nuestras Canastas Básicas (Adulto Mayor) con las canastas 
para una persona adulta que elaboran tanto el INDEC como la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, podemos apreciar la diferencia de costo entre 
ellas.

En el siguiente cuadro, comparamos el valor de las Canasta Básicas (Adulto 
Mayor) elaboradas por nuestro LPP con las Canastas Básicas para un adulto 
joven elaboradas por los organismos estadísticos de la Ciudad de Buenos Aires 
y el INDEC. Se puede apreciar que los requerimientos mínimos de un adulto 
mayor fueron superiores a los de un adulto joven, en tanto los porcentajes de 
aumentos fueron un tanto inferiores en nuestros relevamientos respecto a 
los índices del INDEC y a los calculados por las instituciones estadísticas de 
la Ciudad de Buenos Aires. 
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CBA (CABA): Canasta Básica Alimentaria CABA

CBT (CABA): Canasta Básica Total CABA

CBA (INDEC): Canasta Básica Alimentaria INDEC

CBA (INDEC): Canasta Básica Total INDEC

CBA (A.M.): Canasta Básica Alimentaria Adulto Mayor

CBA (A.M.): Canasta Básica Total Adulto Mayor



lppconsumo@gmail.com  +54 9 11 2390-31198

EXPENSAS

En momentos en que la economía del país pareciera transitar por un período 
de mayor estabilidad y donde el precio de los alimentos ya no representa 
el impacto más fuerte para los vecinos, los servicios siguen afectando 
fuertemente la economía del hogar. Entre estos se destaca, especialmente 
para quienes habitan la Ciudad de Buenos Aires y viven en departamentos, 
el costo de las expensas. 

Recordamos que 8 de cada 10 personas en CABA viven en departamentos 
(77,7%, con mayor exactitud), ocupados en promedio por 2,3 personas por 
cada unidad, y que en la Ciudad de Buenos Aires hay 122.561 consorcios; 
estos datos no hacen más que graficar la relevancia de los edificios de 
departamentos con consorcios, y por ende la magnitud del impacto del costo 
de los gastos de mantenimiento de los mismos en casi el 80% de la población 
porteña.

El valor de las expensas promedio en la Ciudad de Buenos Aires durante el 
mes de abril se mantuvo por encima de los $200.000, con una suba que estuvo 
entre el 4% y el 5% respecto al mes anterior. El incremento interanual sigue 
por encima de los datos de inflación anualizados y ya alcanza prácticamente 
el doble de su valor.

Los gastos en sueldos del personal durante el mes de abril no registraron 
cambios, ya que dependen de nuevas paritarias. Pasado el impacto en el costo 
de las expensas de los aumentos otorgados a los encargados, la incidencia de 
este rubro fue menor en comparación a los meses anteriores.

Respecto a servicios públicos y gastos de administración, si bien no hubo 
mayores cambios, se esperan incrementos por causa del mayor consumo 
durante los meses de frío, sobre todo en el caso del consumo de gas en los 
edificios con calefacción central y servicio de agua caliente por caldera.

La morosidad se mantiene bastante constante en CABA, oscilando en valores 
del 17%, y siendo casi siempre las mismas unidades funcionales las que se 
atrasan en los pagos. Los barrios con mayor morosidad son actualmente 
Balvanera y Almagro, con índices superiores al 40%.
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